NORMATIVA PARA LAS CELEBRACIONES
Cualquier celebración que se quiera realizar en el Club, será imprescindible solicitar la correspondiente autorización en la secretaría con al menos 15 días de antelación.

De Lunes a Jueves, 

En temporada de invierno, se podrán realizar durante todo el día.
En verano, sólo se podrán realizar a partir de las 5 de la tarde.
De Viernes a Domingo y Festivos: 
Se abonará al Club 1 € por cada persona no socia que acceda al mismo. En estos días la celebración sólo podrá hacerse a partir de las 5 de la tarde 
Nota: Los asistentes no socios no consumen invitaciones y no tienen derecho al uso de instalaciones deportivas ni la piscina.

Las celebraciones se podrán llevar a cabo únicamente en el restaurante, previo acuerdo con el gerente del mismo, o en el pic-nic.

